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GOB IE R NO DE LA
CIUOAO DE MÉXICO

Expediente: PAoT-2021-5817-sPA-4577

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2021

RESOLUCIÓTADMI ISTRATIVA

C¡udad de México, a

La subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundámento en los ártículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll,15 BlS4 fracc¡ones ly x, 21,27 fracciónVl,30 alS 2 de ta Ley Orgánica de la Procurad uría Am biental
y delOrdenamiento Terr¡torial,4 5l lracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-5817'SPA-4577 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando loss¡Suientes:---

At{TECEDE]{fES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El noltroto del que es objeto uno peft¡to bóxer de colot m¡el con uno moncho blanco, lo cuol se

encuentro en uno ozoteo, omorrodo con un olombre con codeno demos¡odo cofto, solo se puede levontor y
sentor, odemos no le proporcionon ol¡mento n¡ oguo, se le morcon los cost¡llos (...) lubicación de los
hechos: callejón Hortensia, sin número visible, junto al número 13, colonia Lomas Quebradas, Alcáldía

Iv agdalena Contrerasl l. . ..).
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Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡genc¡ás previstas en los artículos 15 Bls4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como85 y89desu Reglamento, m¡smasque constan en el expediente alrubrocitado, integrado con motivode
la presente denu ncia.

At{ALISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSICIONES JURfDIcAS APLIcAaLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Proteccióñ a los Anirnales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, asícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos,instanciasyprocedimientosadministrat¡vosparaelcumplimientodetalesfines.

Eienestala[¡ñ.1

La denuncia ciudadana se ref¡ere almaltrato an¡mal delque esobjeto un ejemplarcan¡no ubicado en: Caltejón
Hortensia, sin número visible,junto al número 13, colonia Loñas Quebradas, Alcald¡a Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudád de Méx¡co en su artículo 24 señalá que se
consider¿n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del ánimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

temperie, cuidados médicos requer¡dos yalojam¡ento adecuado acorde asu especie
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que la persona

denunciante se comunicó vía electrónica y via telefónica con personalde esta Subprocuraduría, donde hizo de
conocimieñto al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el
escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el inmueble.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que se

conclu¡ría con las d¡ligencias, toda vez que los hechos que motivaron su denuncia dejaron deex¡stir.

En v¡rtud de lo antes expuesto, está Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que deiaron de ex¡st¡r los hechos denunciados, alya no encoñtrase el ejemplar canino en el lugar
deladenuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto alpresunto m¿ltrato de un ejemplarcanino localizado en elinmueble denunc¡ado,la persona
denunciante informó que los hechos denunciados dejaron de existir-

La presente resolución, únicamente se circunscribé al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gación y
álestudio de losdocumentos que integran elexpedienteen el que se actúa, porlo queelresultadode la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pramer párrafo de este
instrur¡entoes de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase porcoñcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de ta ProcuraduríaAmbientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.- -

SEGUT{DO.- Remításe el expediente en el que se actúa á la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría. para \u ar.hivo y resguardo..----

el

TERCERO.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante...-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el añiculo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l lracción XXllde su Reglamento.--
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